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Y 

a veníamos oyendo el run-

rún desde hace tiempo. 
Pero este mes de septiem-

bre lo hemos podido confirmar. 
Sin duda alguna, el Gobierno ha 
entonado el mantra salvífico de 
una PAC Fuerte y tiene un coro 
lo repite fervorosamente. Lo im-
portante, dicen, es el Presupues-
to y lo demás es molesto ruido de 
fondo… el problema es que “lo 
demás” es hablar de un mejor 
reparto de las ayudas directas, 
de quién es el agricultor 
“genuino” que cobrará las ayu-
das, de si hay que poner o no 
techos de ayuda por ex-
plotación, de si mante-
nemos o no los dere-
chos históricos, o de 
cuáles sectores de-
ben contar con ayu-
das acopladas. 
 Pues 
en el 
caso, 

Unión de Uniones, vamos a me-
ter todo el ruido que podamos 
con estos temas, aunque alguno 
se desazone.  
 

 Los eurodiputados socialis-
tas españoles Clara Aguilera y 
Sergio Gutiérrez, junto con el 
también europarlamentario socia-
lista italiano Paolo di Castro, se 
pasaron por Madrid a finales del-
septiembre para explicar al sector 
agrario como ven ellos la futura 
Directiva de Prácticas Comercia-
les Desleales y la Reforma de la 
PAC. Allí, en la sede de la Comi-
sión Europea, estaba el sector en 

pleno: organizaciones agrarias, 
cooperativas, distribución, 
industria, Consejerías… To-
dos reunidos para que los 
ponentes, investidos de su 
autoridad parlamentaria, sus 
conocimientos y su experien-
cia, les dijeran a los convoca-

dos: “A ver… repetid con 
nosotros. Queremos una PAC 

fuerte, queremos una PAC 
fuerte”. Y algunos de ellos, 
que representan (dicen) a los 
agricultores y ganaderos o 
se lo sabían ya o se lo 
aprendieron enseguida. 
 

 Estos dicen que 
ahora hay que centrarse 

en defender el presu-
puesto, que la PAC 

está difícil que se apruebe en 
esta legislatura europea y que no 
es el momento de discutir ciertas 
cuestiones, como ejemplo, el có-
mo, el a quién y el a qué, se va a 
destinar el dinero del que se dis-
ponga (sea el que sea).  
 

 En nuestra opinión hay dos 
tipos de grupos a los que no les 
corre prisa hablar de estas cosas. 
Los primeros, los que quieren 
que nada cambie porque así ya 
les va bien siendo el 5 % de be-
neficiarios que se llevan el 50 % 
de las ayudas (y los que les de-
fienden en eventos de este tipo). 
Y los segundos, el Gobierno y los 
políticos que lo sustentan, que, 
conscientes de que bailan un 
chotis en la cabeza de un alfiler, 
no quieren ni oír hablar de polé-
micas que les puedan obligar a 
posicionarse y se mueven en 
espacios comunes que no com-
prometen a nada. 
 

 No sabemos cuándo se 
aprobará la PAC, ni con cuántos 
recursos financieros contará Es-
paña. Pero para Unión de Unio-
nes, nunca es pronto para hablar 
de que las ayudas vayan a parar 
a los agricultores profesionales 
que ponen su intención, su voca-
ción y su trabajo en sacar adelan-
te su explotación, que es el fun-
damental medio de vida de su 
familia.  
 

 De manera que frente a 
quienes consideran prematuro 
hablar de todas estas cosas y 
aparcarlas hasta que tengamos 
“una PAC fuerte”, en Unión de 
Uniones pensamos que ya va-
mos tarde… concretamente mu-
chos años tarde, porque esta 
PAC, la que tenemos, no funcio-
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na bien y es ya hora de empezar 
a removerla, aunque molestemos 
con ello algunos olfatos sensi-
bles. 
 

 Unión de Uniones ha remi-
tido a los parlamentarios españo-
les y europeos (incluso también a 
Paolo de Castro, ponente de la 
posición de la Cámara Europea 
en la Reforma), a la Comisión, al 
Ministerio y a la Consejería de 
Agricultura, un documento previo 
de posicionamiento sobre la PAC 
que va mucho más allá del man-
tra de “Queremos una PAC fuer-
te”. y que estamos ampliando en 
otro de enmiendas concretas a 
las propuestas de reglamento 
comunitario.  
  

 ¿Una PAC fuerte?, ¿y 
quién no? Pero lo que nosotros 
queremos de verdad es otra PAC. 
Una PAC con pagos decrecientes 
en función del tamaño de la ex-
plotación, con topes máximos y 
con ayudas redistributivas y cen-
tradas en los agricultores y gana-
deros que viven de esto, para que 
las ayudas públicas lleguen en 
mayor medida a la inmensa ma-
yoría de las explotaciones agra-
rias. Asumimos que con ello ca-
breamos a unos pocos miles de 
grandes beneficiarios (menos de 
10.000 en nuestro país); pero a 
cambio se beneficiaría a 400.000 
o 500.000 explotaciones familia-
res y profesionales, que son el 
grueso del campo español.  

 También hablamos en 
nuestro documento de otras me-
didas (reciprocidad en las condi-
ciones de los productos importa-
dos, equilibrio de la cadena ali-
mentaria, mecanismos de gestión 
de riesgos, rechazo de exigen-
cias ambientales que no estén 
justificadas y vengan compensa-
das, desarrollo rural que no sea 
un instrumento político de las 
administraciones…); unas medi-
das encaminadas a mejorar los 
precios a la producción sin perju-
dicar a los consumidores.  
  

 Porque somos conscientes 
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Email 
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Deseo afiliarme a Unión de Uniones de Cas!lla-La Mancha              

mediante el pago de la primera cuota anual de afiliación de 60,00 €. SI 

Con la presente firma muestro mi conformidad para ser incluido como afiliado a la 

Unión de Uniones de Cas!lla-La Mancha, autorizando a dicha organización a que, a 

par!r de la fecha y hasta nueva orden, presente al cobro los recibos correspon-

dientes a las cuotas de afiliación mediante domiciliación a la cuenta a mi nombre 

abajo especificada. 

Fecha ____________________ 

Firma (imprescindible) 

de que, frente a unas ayudas 
PAC de 5.000 millones de euros 
al año, el valor añadido que ge-
nera la cadena alimentaria de 
nuestro país, esa que sostene-
mos los agricultores y ganaderos 
sobre nuestras costillas, es de 
110.000 millones de euros y es 
de ahí de donde tienen que venir 
las mejoras que hagan que algu-
na vez se cumpla nuestra Consti-
tución y los agricultores y gana-
deros equiparemos nuestro nivel 
de vida al de todos los españo-
les… ¡que celebramos ahora los 
40 años y para esto también va-
mos con retraso!. 

Unión de Uniones de Cas�lla-La Mancha 

José Manuel de las Heras, Coordinador Estatal de Unión de 
Uniones, en Bruselas, con Paolo de Castro, ponente de la posi-

ción sobre la Reforma de la PAC del Parlamento Europeo. 



 

 

4 

L 

a Plataforma en defensa de 
la agricultura y ganadería 
ecológica sigue en la lucha 

desde hace ya más de dos años. 
Y así seguiremos, apoyados por 
Unión de Uniones para realizar el 
trabajo de reivindicación y mante-
ner el auténtico espíritu sindical 
en defensa de los derechos de 
los agricultores y ganaderos eco-
lógicos. Porque los problemas se 
solucionan mirando de frente y 
no de perfil. No tenemos mochi-
las a las espaldas, solo las de 
nuestras familias y precisamente 
esas son las que nos incentivan 
para seguir luchando. 
 

 En este tiempo hemos pro-
tagonizado infinidad de actos y 
protestas, porque hemos visto 
como se modifican compromisos 
violando nuestra seguridad jurídi-
ca, porque se incumplen los pac-
tos con los que sí cargan mochi-
las regaladas por una representa-
tividad adjudicada a dedo, porque 
se incumplen los mandatos de 
las Cortes de Castilla La Mancha, 
porque se nos quiere ningunear y 
negar una representatividad que 
sí nos dan los agricultores y ga-
naderos en la calle, porque que-
remos que haya democracia de 
una vez en el campo en nuestra 
Región, una democracia que lle-
va negando el Gobierno Autonó-
mico desde la transición, apos-
tando por crear estómagos agra-
decidos para que sigan mirando 
de perfil y no de frente y a los 
ojos,  como es la obligación de 
quiénes dicen representarnos y  
defendernos. 

 

 Se acabaron los tiempos 
del conformismo, ha nacido un 
nuevo movimiento de gente lu-
chadora harta de que la manejen 
y que pisoteen sus derechos. 
 

 Denunciamos la modifica-
ción de la Orden de 2015 para la 
Agricultura ecológica y promovi-
mos realizar las denuncias indivi-
duales en el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla La Mancha, 
también lo denunciamos ante el 
Defensor del Pueblo, ante la Co-
misión Europea y conjuntamente 
con Unión de Uniones en el Par-
lamento Europeo, quién lo está 
investigando a través de su Co-
misión de Agricultura. Un Parla-
mentario alemán llegó a decir 
que no entiende como un Go-
bierno puede cambiar un contrato 
con los agricultores a mitad de 
compromiso, algo inconcebible 
en su país y que debe impedirse 
dentro de la Unión Europea. 
 

 Hemos mantenido numero-
sas reuniones con la Administra-
ción, tanto para exponer nuestras 
quejas, como para participar en 
la elaboración del Plan Estratégi-
co de la Agricultura Ecológica, 
mal que les pese a algunos. He-

Unión de Uniones de Cas�lla-La Mancha 

(La suerte está echada) 

mos propuesto medidas para la 
solución del problema creado por 
ellos, como la unificación de las 
cuatro líneas de ayudas existen-
tes fruto de su mala gestión. 
Existe un compromiso del Presi-
dente y el Consejero de Agricul-
tura para solicitar dicha unifica-
ción a Bruselas y a fecha de hoy 
aún no lo han hecho.  
 

 ¡Y sobre todo tenemos fe 
en la justicia! Cuando se publica 
esta revista, el Tribunal Superior 
de Justicia tiene en su poder las 
conclusiones finales de la de-
manda interpuesta por nosotros a 
la injusta modificación de la Or-
den de 2015 que regulaba las 
ayudas a la agricultura ecológica. 
 

 ¡Alea iacta est!  Cientos de 
agricultores y ganaderos de esta 
Región, y nos consta que de toda 
las de España, tienen sus espe-
ranzas puestas en que antes de 
mediados de noviembre se haga 
justicia ante el atropello que han 
realizado a la Agricultura y Gana-
dería de Castilla La Mancha. 

 

¡La lucha continúa!  

Anastasio Yébenes  
Secretario de la Plataforma 
de Agricultura Ecológica y 
miembro de la Ejecutiva de 

Unión de Uniones de  
Castilla-La Mancha 
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Unión de Uniones de Cas�lla-La Mancha 

365.000 
 millones de 
euros es la 

oferta que la Comisión Europea 
les ha puesto sobre la mesa a los 
Estados miembros para financiar 
la PAC futura entre los años 2021 
y 2027. El mensaje del Ejecutivo 

comunitario ha sido claro: con 
esto tengo que recortar las ayu-
das y el desarrollo rural (en el 
caso de España un 3,5% y un 
15% respectivamente)… Dicho 
de otra manera “si ustedes, Pre-
sidentes y Ministros, no quieren 
recortes”, ya pueden aflojar más 
recursos, o también: el que quie-
ra una PAC fuerte, que la pague. 
 Algunos países, entre ellos 
España, se han mostrado dis-
puestos a aumentar su contribu-
ción financiera para no recortar la 
PAC, pero no todos. El desacuer-
do actual sobre el Marco Finan-
ciero Plurianual y el apretado 
calendario, con Elecciones al 

Este verano la Comisión 
Europea presentó su 

propuesta de PAC  para 
el período 2021-2027. 

Los dos elementos  
principales serían: un  
esquema diferente de  

corresponsabilidad de 
los Estados Miembros y 
nuevos mecanismos de 

reparto de las ayudas 
con un recorte del pre-

supuesto, que afectaría 
a España en un 3,5 % de 
las ayudas directas y un 

15 % del desarrollo  
rural. Pero, ¡ojo!, hay 

muchos matices detrás 
de eso y aquí los vamos 

a explicar. 

Parlamento Europeo en mayo de 
2019 y la renovación de cargos 
de la Comisión, hacen temer que 
la decisión sobre la Reforma se 
retrase hasta la próxima legislatu-
ra europea. 
 De todas formas, bueno es 
conocer por donde vienen los 
vientos. Y lo que traen son mayo-
res responsabilidades para cada 
uno de los 27 países de la UE,  
que aplicarán la PAC a su modo 
y manera a través de unos Pla-
nes Estratégicos Nacionales, con 
la única condición de respetar 
unos objetivos (bastante más 
ambiciosos que ahora, por ejem-
plo, en cuestiones ambientales). 
Estos objetivos si que se fijarán y 
controlarán a comunitario.  
 En Unión de Uniones para 
empezar creemos que no se pue-
den asumir más objetivos, ni im-
plantar mayores exigencias a los 
agricultores y ganaderos, con 
menos dinero, y tampoco nos 
acaban de gustar los Planes Na-
cionales, porque suponen una 
mayor complejidad, dar pasos 
atrás en el Mercado Único y una 
puerta a la futura renacionaliza-
ción de la PAC. 
 Dicho esto y rechazando 
de plano cualquier recorte, si 
creemos que hay elementos en la 
propuesta de la Comisión que 
hay que explorar y que, de poner-
se en marcha, vendrían a favore-
cer un mejor reparto de los pagos 
directos del que históricamente 
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 En sus proyectos de reglamento pa-
ra la futura PAC presentados en junio y 
que ahora se discuten en la UE, la Comi-
sión apunta a que los Estados miembros 
en sus planes nacionales tendrán que in-
cluir pagos directos, que pueden ser tan-
to desacoplados (como los derechos de 
pago básico de ahora), como acoplados a 
la producción (como las vigentes ayuda a 
las legumbres, a los frutos cáscara o a la 
ganadería, por ejemplo). 

 Habría varios tipos de pagos direc-
tos desacoplados. Dos de ellos serían 
obligatorios, según la Comisión: el apoyo 
básico, que se basaría en el actual pago 
básico más el greening; y el apoyo redis-
tributivo destinado a las primeras hectá-
reas (el número lo fijaría cada país) de las 
explotaciones que reciban el apoyo 
básico. Además, se podría 
instrumentar un pago com-
plementario a jóvenes 
(similar al actual); más un es-
quema de pagos voluntarios me-
dioambientales a establecer por el 
estado miembro. 

 Se podrían desti-
nar también fondos 
de la PAC a apoyos asocia-
dos a determinadas produc-
ciones, cultivos o sectores de es-
pecial interés. Hay 
que tener en cuenta 
que todo lo que va-
ya a estas ayudas 
acopladas sale del 
paquete de desaco-
pladas (hasta un 
máximo del 10 %, 
más un 2% para 
apoyo a legumino-
sas. 

 Todos los pa-
gos directos esta-
rían sujetos, como 
en la actualidad, a la 
“condicionalidad”, 
pero con más exi-
gencias. 

 

Este conjunto de pagos directos estaría 
afectado por ciertas limitaciones de ma-
nera que los Estados miembros reducirán 
los pagos directos de la siguiente forma: 

 al menos un 25% entre 60.000 y 75.000 
euros 

 al menos un 50% entre 75.000 y 90.000 
euros y  

 al menos un 75% entre 90.000 y 
100.000 euros 

 No se cobrarían ayudas de más de 
100.000 euros Hay que tener en cuenta 
también que, antes de aplicarse las re-
ducciones se corregirán esos límites con 
los costes salariares de los trabajadores 
y del propio agricultor, por lo tanto, los 
límites reales sobre los que se aplican las 

modulaciones serían más altos. 

El dinero economizado con estos 
mecanismos no se perdería, sino que po-
dría destinarse por parte del país al apo-
yo redistributivo, a las ayudas acopladas 
a algunos sectores o al desarrollo rural. 

 Por último, y también muy 
importante, solo cobrarían es-

tos pagos los agricultores 
“genuinos”. En la definición 

de agricultor “genuino” (que se-
ría el equivalente al agricultor 
activo en la PAC actual) es don-

de cada país va a tener bastan-
te margen, aunque la Comisión 
impone la condición de que se 
debe garantizar que no se 
concedan ayudas a aquellos 
cuyas actividades agrícolas 
constituyan solo una parte 
insignificante de sus activi-
dades económicas o cuya 

actividad principal no sea 
agrícola. El margen está en lo 

que cada país use como pará-
m e t r o s  e s t a b l e c e r  l a 
“insignificancia” de la activi-

dad.  

Modulación de ayudas                             
y topes por explotación 

Unión de Uniones de Cas�lla-La Mancha 
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se ha hecho y que nos 
lleva a que un 5% de los 
beneficiarios se estén 
llevando el 50% de las 
ayudas PAC.  

Un mejor reparto 
de las ayudas. 

 Históricamente la 
PAC ha arrastrado una 
deficiencia grave que 
nunca se ha llegado a 
corregir en ninguna Re-
forma: que un número 
muy reducido de benefi-
ciarios se lleva la mayor 
parte de las ayudas. La 
propuesta de la Comisión 
introduce una modula-
ción de las ayudas, de 
manera que, a partir de 
unos pagos directos 
anuales de más de 
60.000 euros empezarían 
a aplicarse reducciones 
hasta los 100.000 euros 
y nadie cobraría más de 
esta cantidad.  
 Hablar de reducir 
las ayudas siempre es 
complicado y si el dinero 
que sale de los impues-
tos de todos fuera infini-
to, seguramente ni ha-
bría que mencionarlo. Pero como 
no es así, y además es posible 
que haya menos dinero para la 
futura PAC, conviene echar cuen-
tas. 
 En España solo hay unos 
9.000 beneficiarios de la PAC 
que reciben más de 60.000 euros 
y a los que se les aplicaría, por lo 
tanto, la modulación propuesta 
por la Comisión. Repetimos: 
9.000 de unos 718.000 en total. 
Si nos venimos a Castilla-La 
Mancha son menos de 1.180 de 
un total de 110.200. Y, en reali-
dad serían aún menos, porque el 
mínimo para sufrir reducciones 
podría irse hasta los 80.000 eu-
ros o más si ponemos el coste 
laboral del propio titular y/o los 
asalariados. Pero para echar 
cuentas y prescindiendo del ajus-
te del límite con los salarios, po-
demos calcular que estos benefi-
ciarios, que apenas representan 
el 1 % de todos lo que cobran 
PAC, reciben el 20 % del total de 
ayudas.  
 Las reducciones que sufri-

rían serían moderadas hasta los 
75.000 euros (menos del 3 %), y 
algo más altas a partir de ahí y 
hasta los 100.000 euros de ayu-
das, cantidad por encima de la 
cual,  los porcentajes de reduc-
ción si son importantes. No obs-
tante, los que cobran más de 
100.000 euros son 3.240 en Es-
paña y 420 en Castilla-La Man-
cha… muy pocos… y con sub-
venciones muy, muy altas.  

Pocos recortados,             
muchos mejorados. 

  El dinero que se recupera-
ría con estas reducciones serían 
unos 326 millones de euros en 
España y unos 40 millones en 
Castilla-La Mancha; o sea, se 
produciría un ajuste del orden del 
6-7% del total de las ayudas 
PAC. Este dinero puede destinar-
se, según la Comisión, a un pago 
redistributivo para las primeras 
hectáreas de todas las explota-
ciones con pagos PAC, o a pa-
gos acoplados a la producción o 
a las ayudas del desarrollo rural. 

Unión de Uniones, en 
las propuestas que ha 
presentado al Gobierno 
y a las instituciones 
comunitarias propone 
que este dinero vaya a 
los agricultores cuyas 
rentas procedan en 
más de un 50 % de la 
actividad agraria de su 
explotación. 
 En otras pala-
bras, la propuesta de 
modulación y topes de 
los pagos directos de la 
Comisión, en contra de 
lo que dicen algunos 
(los que defienden a 
quien todos estos años 
se han estado benefi-
ciando de cientos de 
millones de euros de 
ayudas), afectaría a 
muy pocos y permitiría 
disponer de una cierta 
cantidad de dinero para 
dedicarla a mejorar la 
PAC del resto y, si nos 
hicieran caso a Unión 
de Uniones, sobre todo 
de los profesionales. 

La PAC, para el 
profesional. 
 Porque esa es 

otra de las cuestiones que tene-
mos claras en Unión de Unio-
nes: que las ayudas directas 
tienen que ir, pero esta vez de 
verdad, a los agricultores y ga-
naderos cuya explotación su-
ponga una parte significativa de 
su economía,   

 Lo que ya hemos puesto 
por escrito al Ministerio, a la 
Consejería, al Parlamento espa-
ñol y al Europeo y a la Comisión 
es que deberían ser “genuinos” 
a efectos de cobrar pagos direc-
tos, los agricultores y ganaderos 
que justifiquen que más del 25 
% de sus ingresos totales proce-
den de la agricultura, estable-
ciendo una franquicia de 1.250 
euros de ayudas directas 
(pequeño agricultor), por evitar 
la exclusión de los sectores so-
ciales del mundo rural. 
 De manera que la PAC 
que vendrá está aun llena de 
incógnitas, pero si hay valentía 
política para tomar ciertas deci-
siones, puede ser la oportunidad 
de mejorar algunas cosas. 

Unión de Uniones de Cas�lla-La Mancha 

¿Agricultores genuinos?...  

...Los profesionales 
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Unión de Uniones de Cas�lla-La Mancha 

Financiado por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios O.A. (ENESA) - Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 
YALIMENTACIÓN 

ENTIDAD ESTATAL DE 
SEGUROS AGRARIOS, O.A. 
(ENESA) 

Desde el 1 de octubre se 
pueden contratar los mó-

dulos 1, 2A, 2B, y 3 del 
seguro de uva de vinifica-

ción Península y Balea-
res. Esta línea, que tiene 
el código 312, es una de 
las más evolucionadas,  
completando un amplio 
abanico de coberturas, 
mediante un esquema 

que, a partir de  un  
seguro base, permite 

ampliar  garantías 

contratando   
diferentes  

módulos  
y adaptarse  

a cada 

explotación. 

E 
sta línea de seguro da cobertura a la producción de uva de vinificación, a 
las cepas y a los plantones contra los riesgos de pedrisco, helada, mar-

chitez fisiológica, riesgos excepcionales por fauna silvestre, incendio, inunda-
ción, lluvia torrencial, lluvia persistente, viento huracanado y resto de adversi-
dades climáticas, incluidas la sequía y las plagas y enfermedades que, produ-
ciéndose de forma generalizada, no puedan ser controladas por el agricultor.  

 El esquema se sustenta en un seguro base a través del cual se cubren 
los daños ocasionados por todos los riesgos antes indicados (ver Tabla I) en 
el conjunto de parcelas que componen la explotación, a través de un rendi-
miento individualizado asignado por el MAPAMA a cada productor. Este se-
guro base podrá contratarse con una cobertura elegible del 50% o del 70% 
del rendimiento asignado, pudiendo solicitarse la revisión del rendimiento 
asignado. 

 A partir de ese seguro base, el viticultor puede complementarlo con las 
siguientes garantías adicionales: 

 Garantía adicional 1: permite al asegurado cubrir por parcela el ries-
go de pedrisco. 

 Garantía adicional 2: el asegurado puede acceder a franquicias y mí-
nimos indemnizables específicos más favorables para los riesgos de hela-
da y marchitez fisiológica. Para los riesgos excepcionales se podrá elegir 
entre daño por parcela o por explotación. 

 Garantía adicional 3: permite al asegurado cubrir por parcela la hela-
da y la marchitez fisiológica. 

 Garantía adicional 4: permite al asegurado elegir una cobertura del 
80% del rendimiento asignado. 

Existe la posibilidad de realizar un seguro complementario que permita au-
mentar la producción asegurada. 

En todas las modalidades queda garantizada la plantación y, de manera op-
cional, las instalaciones. 

Además, se puede contratar también un módulo P que cubre los daños oca-
sionados por los riesgos de pedrisco y riesgos excepcionales en cada parce-
la, pudiendo elegirse la cobertura de los riesgos de helada y marchitez fisioló-
gica por parcela. 

El esquema del Seguro 
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En el 39º Plan de Seguros Agrarios, la línea 312 del 
seguro de uva de vinificación (Península y Balea-
res) ha incorporado varias novedades de interés: 

• Revisión de la base de datos de productores 
asegurables: se incorporan los datos de contra-
tación y siniestralidad de las cosechas 2016 y 
2017. 

• Garantizado elegible del 80% para todos los pro-
ductores. De esta forma, los productores que 
contraten los módulos 2B y 3, podrán elegir en-
tre los garantizados del 80%, 70% y 50%. 

• Explotación a efectos de cálculo de la indemni-
zación: se unifica el cálculo de la indemnización 
para los riesgos que se traten por explotación 
sin diferenciar entre secano y regadío. 

• Revisión de los rendimientos zonales: para 
aquellos asegurados sin rendimientos asigna-
dos. 

• Limitación de rendimiento en parcelas asegura-
das en Denominación de Origen: el rendimiento 
total de las parcelas en DO del seguro principal 
más el complementario no podrá superar los 
14.000 kg/ha. 

• Control de Rendimiento en Secano y Regadío 
por tipo de cultivo (variedades blancas y varie-
dades tintas) en explotaciones mixtas. Así el 
rendimiento medio asegurado del conjunto de 
las parcelas de secano, no podrá ser superior al 
rendimiento medio asegurado del conjunto de 
las parcelas de regadío. 

• Definición de Parcelas de Regadío: para asegu-
rar una parcela como regadío, debe estar inscri-
ta como tal en el Registro Vitícola, SIGPAC o 
cualquier otro registro oficial. Además, deben 
contar con infraestructura de riego y con el 
aporte de la dotación de aguas suficiente para 
cubrir las necesidades hídricas del cultivo. 

• Plantaciones jóvenes.  En 
el secano, deberán tener 
una edad igual o superior 
a 4 años con barbado y a 
3 años con planta injer-
tada; y en los regadíos a 
3 años con barbado y a 2 
con planta injertada. 

• Adelanto del inicio de la ga-
rantía de calidad en pedrisco 
para la variedad Bobal al 25 de 
julio para las comarcas de Reque-
na Utiel (Valencia), Manchuela 
(Albacete) y Manchuela, Serranía 
Baja (Cuenca). 

• Valoración de daños en plantones. 
Se incluye una valoración para los 
daños que obliguen a realizar po-
das severas para efectuar nueva 
formación de cepas, con una valora-
ción del daño del 50%. 

• Tarifas, Bonificaciones y Recargos. 
Se reducen las tarifas un 10% y se 
modifica la tabla de bonificaciones y 
recargos en un porcentaje equivalen-
te, reduciendo las bonificaciones e 
incrementando los recargos. Se su-
prime por tanto la bonificación a los 
nuevos asegurados del 5%, pues se 
beneficiarán de una tarifa un 10% 
inferior. 

• Revisión de los precios de asegura-
miento al alza, principalmente en 
las Denominaciones de Origen de 
Castilla La Mancha, Comunidad Va-
lenciana, Extremadura, Murcia y Anda-
lucía. 

Unión de Uniones de Cas�lla-La Mancha 
MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 
YALIMENTACIÓN 

ENTIDAD ESTATAL DE 
SEGUROS AGRARIOS, O.A. 
(ENESA) 

MÓDULO ÁMBITO INICIO FINAL 

1, 2A, 2B, 3 Todo el ámbito 01/10/2018 20/12/2018 

P (con helada 
y marchitez) 

Almería, Cádiz, 
Córdoba, Huelva, 
Málaga y Sevilla 

15/01/2019 01/03/2018 

Resto del ámbito 15/01/2019 25/03/2019 

P (sin helada 
ni marchitez) 

Almería, Cádiz, 
Córdoba, Huelva, 
Málaga y Sevilla 

01/03/2019 15/04/2019 

Resto del ámbito 25/03/2019 30/04/2019 

 El Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a través de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios 
O.A. (ENESA), concede  una ayuda a 
la contratación de la línea 312 en for-
ma de subvención directa a los agri-
cultores. Los porcentajes máximos de 
subvención (que se aplican a la prime-
ra comercial base neta) se reflejan en el cuadro adjunto.  

 La Consejería de Agricultura de Castilla-La Mancha otor-
ga una ayuda un 20 % adicional de la ayuda de ENESA al con-
tratar el Seguro Base más alguna de las Garantías Adicionales. 
No obstante, hay que tener en cuenta que, en ningún caso, la 
ayuda de ENESA más la de la Comunidad Autónoma podrá 
superar el 65 % de lo que cueste el recibo de la prima, sin re-
cargos, que es lo máximo que permite la normativa comunita-
ria.  

MÓDULO 
MÁX. 

ENESA 

1 75 % 

2A 54 % 

2B 45 % 

3 37 % 

P / C 27 % 

Subvenciones La fecha de contratación se 
inicia el día 1 de octubre para 
todos los módulos, salvo el P 
y finaliza el 20 de diciembre.  

Para el módulo P, consultar la 
siguiente tabla 
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L 

a actual OCM de vino, 
revisada en 2014, inicia 
su andadura en 2008, 

cuando se aprobó la Reforma 
de la OCM. Hasta entonces, los 
mecanismos de la OCM se re-
gulaban a través del Reglamen-
to (CE) nº 1493/1999, que esta-
blecía las primas por el aban-
dono definitivo de las plantacio-
nes de viñedo, las ayudas para 
la reestructuración y reconver-
sión del viñedo, las destinadas 
a la destilación de los exceden-
tes de vino en cada estado 
miembro (usos de boca y crisis) 
y a la elaboración de mosto. 
Recordar esto ahora es impor-
tante, porque el dinero con el 
que cuenta hoy el PASVE se 
generó en base al dinero que 
llegó a España por la aplicación 
de esos mecanismos. 
 Y hay que tener en cuen-
ta que, por el tipo de medidas 
que planteaba la antigua OCM, 
en España las regiones que 
más las aplicaron fueron las que 
tenían mayor superficie y las 

Unión de Uniones de Cas�lla-La Mancha 



 

 

11 

que tenían más producción de 
vino de mesa, fundamentalmente 
Castilla-La Mancha, Extremadura 
y Valencia. Es evidente que, en 
Comunidades Autónomas con 
Denominaciones emblemáticas 
como Cava, Rioja o Ribera del 
Duero, con buena salida al mer-
cado y precios altos, no tenían 
mayor interés, ni en arrancar, ni 
en destilar, que fueron las medi-
das que absorbieron una mayor 
parte del presupuesto de la OCM 
de vino anterior. 
 Sin ir más lejos, en los dos 
últimos años en los que funcionó 
el arranque, en 2009 y 2010, en 
Castilla-La Mancha, se hizo casi 
el 75 %, o sea, cerca de 52.300 
hectáreas en esta región, de las 
70.500 arrancadas en toda Espa-
ña.  
 Por idénticos motivos (más 
superficie centrada en producción 
de vino de mesa), en esas regio-
nes y, particularmente en Castilla
-La Mancha, es donde más se 
acudió a la destilación de uso de 
boca. En la última campaña en 
que se aplicó esta destilación 

(que es reflejo de las anteriores), 
Castilla-La Mancha hizo el 70 % 
de la destilación de usos de bo-
ca; Extremadura el 15 % y la Co-
munidad Valencia el 5,4 %. El 
resto cantidades mucho meno-
res. 
 Y lo mismo puede decirse 
de la ayuda al mosto, de la cual, 
en 2008, año a partir del cual 
dejó de funcionar, Castilla-La 
Mancha aprovechaba un 72 % de 
la misma, Extremadura algo más 
del 7,5 % y los valencianos un 
9%. En el resto, casi nada. 

Hay dinero gracias al        
viñedo de Castilla-La 
Mancha 

 Conviene retener esto en 
la memoria al hablar del dinero 
con el que hoy cuenta la actual 
OCM, que nace en 2008, con el 
Reglamento (CE) nº 479/2008 del 
Consejo. Fue cuando se decidió 
suprimir las ayudas al arranque, 
a las destilaciones de uso de bo-
ca y al mosto y sustituirlas por 
otras más orientadas a la adapta-

ción al mercado, que son con las 
que actualmente funcionamos. 
Se trata de medidas como pro-
moción, inversiones, innovación y 
reestructuración y reconversión, 
acompañadas de la destilación 
de subproductos, y alguna más 
que en España no se han puesto 
en marcha, como la vendimia en 
verde para el control productivo. 
 A la hora de repartir por 
países el presupuesto con el que 
contarían estos nuevos instru-
mentos la Unión Europea deter-
minó que las bases para la asig-
nación de fondos con los que 
contarían los Planes de Apoyo de 
cada Estado miembro serían:  
por un lado, el porcentaje históri-
co del presupuesto vitivinícola 
que cada país había ido recibien-
do y, en segundo y tercer lugar, 
la superficie vitícola y la produc-
ción histórica.  
 Ya hemos visto donde se 
aplicaron en España las interven-
ciones “gordas” de la OCM anti-
gua y, por otro lado, en 2008, 
cuando se produjo el cambio, 
Castilla-La Mancha metía en la 

El dinero con el que hoy cuenta el 
PASVE es, en un 65-70%, gracias  
al viñedo, a la producción y  
al montante histórico de  
Castilla-La Mancha 

Unión de Uniones de Cas�lla-La Mancha 
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bolsa de viñedo plantado el 48 % 
de España, Extremadura el 8 % y 
la Comunidad Valenciana, casi el 
7 %. En paralelo puede ir el ba-
lance de la producción, incluso 
más volcado a estas Comunida-
des Autónomas, ya que los 
rendimientos suelen ser 
también mayores. 
 De manera que el 
presupuesto que se generó 
en España en 2008 para 
la OCM de vino, de 353 
millones de euros anuales, 
fue gracias a las medidas, 
a las superficies y a las pro-
ducciones de, sobre todo 
Castilla-La Mancha, y en me-
nor medida de Extremadura y la 
región valenciana.  Lo que apor-
taron estas regiones para traer 
ese presupuesto fue del orden 
del 80 % y del 20 % el resto. 
 Por lo tanto, en buena lógi-
ca, y respetando para el Estado 
español los mismos criterios que 
se decidieron que eran buenos 
para Europa, al sector vitivinícola 
de Castilla-La Mancha le debe-
rían haber correspondido en el 
entorno del 65-70 % de los 353 
millones de euros de la OCM, o 
sea, una horquilla de entre 230 y 
247 millones de euros anuales. 
Ese dinero no nos está llegando, 
ni de lejos. 

La OCM de vino, una               
excepción. 

 El dinero de la nueva OCM 
no está llegando a nuestro sector 
en medida proporcional a cómo 
se venía recibiendo en el pasado. 
De hecho, la OCM de vino es una 
excepción en el marco de aplica-
ción de una PAC en España en 
donde se ha hecho todo lo posi-
ble para que las cosas cambiaran 
lo mínimo y no hubiera transfe-
rencias de dinero entre Comuni-
dades Autónomas.  
 No tenemos nada más que 
repasar lo que ha sucedido en la 
pasada Reforma de la PAC. En 
nuestro país se han hecho verda-
deras “diabluras” para dejarlo 
todo igual. Así, por ejemplo, para 
respetar el cheque de cada Auto-
nomía, se ha llegado al extremo 
de hacer en España 52 regiones 
PAC distintas en función del dine-
ro que se venía percibiendo, de 
manera que un olivarero de 

Cuenca estuvie-
ra en una región 
PAC distinta de un 
olivarero de Jaén, con el único y 
exclusivo fin de que cada uno 
siguiera recibiendo de PAC apro-
ximadamente lo mismo que venía 
recibiendo anteriormente. 
 Los productores de tabaco, 
con unos ayudas por hectárea 
muy altas estaban en la región 
24, lo que les asegura seguir re-
cibiéndolas; mientras que los de 
pastos extensivos están en la 1, 
lo que limita lo que cobran más o 
menos a lo que percibían en el 
pasado. Y así todas. 
 De la misma manera, se 
han respetado los fondos que 
iban recibiendo determinados 
sectores, como el algodón, cuya 
ayuda actual la cobran exclusiva-
mente aquellos que tenían algo-
dón sembrado en los años 2000, 
2001 y 2002. 
 Esto es un sistema que 
permitía el Reglamento de la 
PAC reformada, el Reglamento 
(UE) nº 1307/2013. La norma 
también permitía otros modelos, 
pero el Gobierno decidió que la 
PAC en nuestro país se base de 
una forma bastante rígida en los 
antecedentes históricos. 
 En realidad, en práctica-
mente todos los sectores se ha 
hecho así y, por ejemplo, las ayu-
das acopladas han servido tam-
bién en muchos casos para que 
se respetasen en la medida de lo 
posible lo que los agricultores y 

ganaderos (y por 
tanto las Comunida-
des Autónomas y los 

sectores en los 
que están) venían 
cobrando. Por eso 
han surgido las 
ayudas asociadas 

a las vacas nodrizas 
o las destinadas a 

los ganaderos que 
tuvieron en su momento 

derechos especiales y 
con la nueva PAC los perdieron. 

 En definitiva, se ha hecho 
todo lo posible para que no hu-
biera transferencia de dinero ni 
entre productores, ni entre secto-
res, ni entre regiones… 
¿Siempre? No. En el vino, no. 

Criterio distinto. 

 Para la OCM de vino se 
han utilizado principios distintos 
para repartir los 353 millones de 
euros de la OCM, o al menos una 
buena parte de los mismos. Hay 
que reconocer que, de ese mon-
tante, hay 142,7 millones de eu-
ros que en 2008 entraron en la 
corriente del pago básico y que 
en un principio sí que se repartie-
ron en forma de derechos de pa-
go fundamentalmente a los viti-
cultores que habían puesto la 
producción de uva para hacer la 
destilación de uso de boca o el 
mosto que se beneficiaron de 
ayudas en la antigua OCM. Co-
mo estén hoy esos 142,7 millo-
nes de euros después de una 
Reforma y del movimiento de 
derechos es otra cosa. 
 Pero el resto, es decir los 
210 millones de euros que hoy 
suponen el fondo anual disponi-
ble para el Plan de Apoyo al Sec-
tor Vitivinícola, se asignan por 
unos criterios que no tienen nada 
que ver con los que rigen en ge-
neral para el resto de sectores y 
se ha acabado así perjudicando a 
los viticultores de Castilla-La 
Mancha y, también, a los extre-
meños y valencianos, que reci-
ben de la OCM de vino bastante 
menos dinero del que deberían. 
 Se podrá estar a favor o no 
del criterio histórico; pero lo que 
no es razonable es que se apli-
que según la ley del embudo, en 
unos casos si y en otros no. 
 En el caso del vino, lo que 
está pasando, además, es que 
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estos criterios de reparto, están 
favoreciendo que una parte signi-
ficativa del dinero de la OCM a 
través de las medidas de promo-
ción, inversiones y destilación de 
subproductos se quede en ma-
nos de una industria que acogota 
a los viticultores a la primera oca-
sión que tiene. Ayudas que, en 
conclusión, no repercuten sobre 
una mejora de las condiciones 
del mercado, ni del precio de la 
uva, sino solo sobre los balances 
los industriales beneficiarios di-
rectos, de los que, por cierto, es 
complicado conocer quiénes son 
y cuánto se llevan porque hay 
muy poca trasparencia en estas 
subvenciones. 

El reparto actual 

 En la actualidad nos move-
mos en el Plan de Apoyo al Sec-
tor Vitivinícola (PASVE) 
2014/2018. Al principio de este 
período se consolidó definitiva-
mente el paso de los 142,7 millo-
nes de euros de la OCM de vino 
al régimen de pagos directos. El 
Gobierno podía haber decidido 
que no fuera así, pero aprobó 
mantener lo que ya se 
acordó en 2008. 

En nuestra opinión y a la vista de 
lo sucedido, fue una decisión 
afortunada. 
 De manera que, desconta-
do ese dinero, desde el 2015 
España cuenta (insistimos, sobre 
todo gracias a la participación 
histórica de Castilla-La Mancha), 
con algo más de 210 millones de 
euros para ejecutar las medidas 
contempladas en el PASVE. 
 Estas medidas son: Pro-
moción en terceros países, que 

cuenta con unos 50 millones 
de euros anuales; reestruc-

turación de viñedo, 
presupuestada 

en unos 72,5 
millones de eu-
ros; Inversiones, 
con 55 millones 
de euros y la 
destilación de los 

subproductos, 
que tiene una parti-

da de 31,8 millones 
de euros al año.  

 Luego hay otra 
medida abierta, pero 
que prácticamente no 
se va a usar, que es la 

de Innovación y dos 
más que están 

en el PASVE, 
pero no se 
han puesto 
en marcha, ni 
tienen dinero 

asignado: la 
vendimia en 
verde y la re-
plantación de 

viñedos por moti-

vos fitosanitarios. 
 ¿Qué es lo que ha pasado 
con cada una de estas medidas 
en estos años? Vamos a verlo. 

Innovación e                             
Inversiones a demanda 

 Para hacer promoción en 
terceros países entre las campa-
ñas 14/15 a 16/17 (que son los 
datos que tiene el FEGA publica-
dos a cierre de revista); España 
se ha gastado 135,6 millones de 
euros. De esa cantidad, Castilla-

La Mancha ha recibido 8,2 millo-
nes de euros, es decir, un 6 %. 
Mientras que otras regiones con 
mucho menos viñedo y produc-
ción (y también con menos pro-
blemas en el mercado) han reci-
bido cuantitativa y proporcional-
mente mucho más: Cataluña el 
18 % (24,3 millones de euros); 
País Vasco el 16,5 % (22,3 millo-
nes de euros); Castilla y León el 
12,7 % (17,2 millones de euros) 
y La Rioja el 12 % (16,3 millones 
de euros). 
 Para la medida destina a 
Inversiones para mejorar el ren-
dimiento y la competitividad de 
las bodegas, se ha dedicado en 
nuestro país en esas mismas 
campañas 165,3 millones de eu-
ros, de los que han venido a pa-
rar a Castilla-La Mancha un 27% 
(44,6 millones de euros). Es la 
región que más ha recibido, sólo 
seguida de cerca por Castilla y 
León, con un 22,4 % (37 millo-
nes de euros). Pero se da la cir-
cunstancia de que regiones co-

Unión de Uniones de Cas�lla-La Mancha 
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mo La Rioja, que tiene un 5 % de 
la producción de vino, ha recibido 
casi un 10 % de este paquete de 
ayudas o País Vasco, que con un 
1,7 % de la producción ha absor-
bido en 7 % de las subvenciones 
a la inversión. 
 En estas dos medidas, 
promoción e inversiones, el crite-
rio de reparto que se sigue es “a 
demanda”, es decir, aquellas Co-
munidades Autónomas que más 
proyectos presentan más deman-
da de subvención generan y, por 
lo tanto, más dinero se les conce-
de. 
 A la destilación de subpro-
ductos se han destinado, en total 
unos 91,5 millones de euros en 
las campañas de las que esta-
mos hablando. Aquí sí que Casti-
lla-La Mancha pone su produc-
ción sobre la mesa y se lleva cer-
ca del 70 %; cosa normal, ya 
que, a más producción, más sub-
productos a destilar obligatoria-
mente y, además, las principales 
industrias de destilación tienen 
en Castilla-La Mancha sus insta-
laciones. 

Reestructuración,                 
por asignación. 

 La demanda de reestructu-
ración y reconversión de viñedo 
en Castilla-La Mancha es muy 
alta. Pero ésta no es una medida 
que se reparta “a demanda”, sino 
que el dinero en este caso parti-
cular, se distribuye según 
“criterios objetivos”. Concreta-
mente, el 65% se distribuye en 
función de la superficie de cada 
región, un 14% teniendo en cuen-
ta el valor de la producción y otro 
14% en base al vino declarado 
con Indicación Geográfica en una 
Comunidad respecto a su pro-
ducción total de vino. Además, 
hay un 2% para Galicia, Canarias 
y Baleares por el sobrecoste que 
supone para estas regiones y un 
5% para las regiones de conver-
gencia (Galicia, Extremadura, 
Castilla-La Mancha y Andalucía). 
 La Conferencia Sectorial 
(donde se sienta el Ministerio y 
las CCAA) asigna en cada ejerci-
cio sobre la base de estos facto-
res el dinero que cada región 

puede gastarse en reestructura-
ción y reconversión y solo en el 
caso de que alguna región no 
ejecute su partida se pueden de-
rivar fondos a zonas con deman-
da mayor que su asignación ini-
cial. En base a estos criterios a 
Castilla-La Mancha le suele co-
rresponder del orden aproxima-
damente un 48 % del total de lo 
que se destina a reestructuración 
anualmente en el PASVE.  
 Si vemos lo ejecutado en 
esta medida, en España nos he-
mos gastado en las campañas 
14/15 a 16/17 un total de 232,2 
millones de euros en España. En 
Castilla-La Mancha se han hecho 
proyectos con subvenciones por 
94 millones de euros; es decir, 
algo más del 40 % del total, pero 
este porcentaje tendrá que ir su-
biendo conforme los planes se 
vayan finalizando.  

¿Qué falla? 

 En resumen, que incluso 
contando los aproximadamente 
97 millones de euros de la OCM 
de vino que se quedaron en Cas-
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tilla-La Mancha a través de los 
derechos de pago único con ca-
rácter “fijo” (dentro de los movi-
mientos que han sufrido los dere-
chos estos años), la proporción 
de los recursos que recibe esta 
región están muy por debajo de 
su participación en la generación 
de los mismos y del peso de su 
sector vitivinícola.  
 De los 210 millones de 
euros que quedan para las medi-
das del PASVE sólo un 33,7 % 
se ha gastado en nuestra región 
en las pasadas tres campañas en 
todas las medidas, muy por de-
bajo del 65-70 % que debería 
recibir en base a los fondos que 
generó. Si lo ponemos en dinero, 
en total nos habría llegado unos 
210 millones de euros y, en reali-
dad, nos corresponderían entre 
405 y 435 millones de euros; es 
decir, al año Castilla-La Mancha 

estaría dejando de recibir entre 
65 y 75 millones de euros. 
 Además, una cosa es el 
cheque de la región y otra lo que 
de verdad le estaría llegando a 
los viticultores, ya que una parte 

importante del dinero del PASVE 
se queda en manos de una in-
dustria que no apoya, ni está im-
plicada, ni establece vínculos 
estables, con el sector productor 
castellano-manchego.  

Esta OCM está siendo injusta con los                  

viticultores castellano-manchegos 
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V 

isto todo lo anterior, Unión de Uniones de Castilla
-La Mancha considera que hay que cambiar dos 
cosas en el PASVE en cuanto a su modelo de 

reparto. La primera, que se debe seguir el mismo crite-
rio que para el resto de sectores y el resto de la PAC y, 
si se ha decidido que hay que respetar lo que cada re-
gión recibía antes de las Reformas, en la OCM de vino 
debe suceder igual. Y, en segundo lugar, la experiencia 
dice que conceder ayudas a las industrias que no res-
petan ni a los viticultores, ni la ley sobre precios, contra-
tos y plazos de pago es tirar el dinero y, por lo tanto, 
hay que llevar las ayudas al bolsillo del viticultor.  
 Para corregir estas dos cuestiones, Unión de 
Uniones de Castilla-La Mancha propone que se tomen 
las siguientes dos medidas.  
 Para empezar, que las ayudas del PASVE se 
repartan por el mismo método que se distribuyen los 
fondos de los programas de Desarrollo Rural; de tal 
manera que a cada Comunidad Autónoma se le conce-
dan los presupuestos generados y que sea cada región 
la que, en base a las demandas de sus viticultores, 
priorice los presupuestos que quiere dedicar a cada 
medida y las medidas que quiere poner en marcha. 
 De esta forma si Comunidades Autónomas como 
La Rioja o Cataluña, entienden que la mayor parte de 
sus fondos deben dedicarlos a la Promoción, que así lo 
hagan y si otras, como Castilla-La Mancha, deciden que 
su medida estrella es la reestructuración, que puedan 

destinarle los fondos necesarios.  
 Y, además, hay garantizar que el dinero le llega 
de verdad a los viticultores. Esto se puede hacer vía 
precios exigiendo a los beneficiarios de las ayudas a 
promoción e inversiones que sean entidades asociati-
vas o bien que tengan contratos estables con el sector 
productor, que cumplan escrupulosamente la Ley de la 
Cadena Alimentaria y que suscriban un protocolo de 
buenas prácticas con referencia de los precios en base 
a costes productivos.  
 Una segunda alternativa es dedicar todos o parte 
de los fondos de promoción o inversiones a una ayuda 
directa al viticultor asociada al cultivo. Según el proyec-
to de reglamento de la futura PAC, la Comisión propone 
que los Estados miembros puedan establecer en sus 
planes estratégicos de la PAC para el sector vitivinícola 
actuaciones destinadas a la protección del medio am-
biente, la adaptación al cambio climático, la mejora de 
la sostenibilidad de sistemas y procesos de producción, 
la reducción del impacto ambiental, el ahorro energético 
y la mejora de la eficiencia energética global; por lo que 
una ayuda de este tipo cabría perfectamente.  
 En definitiva, desde nuestra organización cree-
mos que el PASVE se puede hacer de otra manera más 
justa para los viticultores de Castilla-La Mancha y más 
beneficiosa para nuestras rentas. Es el objetivo que nos 
hemos propuesto y es para lo que vamos a trabajar 
desde la Unión de Uniones de Castilla-La Mancha. 
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